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OBLIGACIONES DE LA COM
PAÑIA TRASATLANTICA, EMI
TIDAS CON AVAL DEL ESTADO

ÍQ- Sorteo de la emisión áe 1S efe 
Noviembre de 192S ai 5,5$ % interés 

Nota de los títulos de la referida 
Deuda» que han sido amortizados en 
el sorteo celebrado en el día ds la 
fecha,

Numeración de los títulos que 
íksben aer amortizados:

801/900 
4301/400 .
4401/500 
5501/600 
8701/800 
9301/400 

' 10201/300 
13201/300 
17601/700 
20901/21000 
222CH/300 
28501/600 
32601/700 
35901/36000 
36001/100 
39201/300 
50901/51000 
51801/900 

' , 53901/54000
■ 55601/700 

55701/800
: ■ ' - 62101/200 
* 64801/900
‘ 58701/800

71301/400 
73301/400 
74801/900 
75901/7600C 
81601/700

■ 85701/800 
86101/200

¡ . ■ 87801/900
90001/100 

' 94101/200
94701/800 
97401/500 
99101/200 

107201/300 
109501/600 
112701/800 
113001/100 
113101/200 
117401/590 
1-18301/400 '

Valencia, 22 de Octubre de 1937. 
V,® B.®: El Director general, Luis 
García Cubertoret—El Interventor, 
Luis Corrales.-—El Secretario, En- 
fique Gagigao.

ANUNCIO
De conformidad con la Orden de 

17 d* Abril de 1913, se ha dispues
to que la inscripción de la Deuda 
al 4 % Interior, titira. 4141, del con
cepto de Propios, a favor del Ayun
tamiento de Cabañas de Yepes (T o
ledo), que tiene cancelados sus in
tereses hasta primero de Abril, 1985, 
quede sin ningún valor ni efecto, y 
se «utoriza a la Dirección General 
ée la Deuda, Seguros y Clases Pa

sivas, para expedir un duplicado de 
la misma cbn intereses desde 1.? ée¡ 
Abril de 1935.

Lo que se hace público » Sos efec
tos oportunos.

Barcelona, 16 de Noviembre, 1937. 
El Director Genera!, Luis García 
Cubertoret.

ADMINISTRACION 
JUDICIAL

REQUISITORIAS

Don Antonio Ochoa y Olaya Juez 
de Instrucción de- AJcaiá de Hena
res,

Por virtud-del presente edicto se 
cita y llama a Fernando Laguna Al- 
•varez» cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran» que el 
día 24 de Octubre último, condu
ciendo una motocicleta atropelló y 
causó lesiones en el kilómetro 5 
de la carretera de Aragón, a Anto
nio Diego Gómez, para que en tér
mino de ocho días, contados desde 
.la inserción- del presente en la GA
CETA' DE LA REPUBLICA y en 
e! “ Boletín Oficial” de esta Provin
cia, comparezca ante este Juzgado 
'para -prestar declaración' en el su
mario que con tal motivo se instru
ye'con el’ número 434 "de 1937; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

■Alcalá de Henares, 19 de Noviem
bre de 1937c~^Antonio Ochoa. El 
Secretario judicial, Martín Muro,'

J, O*.— 2.508,

Don Antonio Ochoa y Alaya, Juez 
de Instrucción de Alcalá de Hena
res. '

Por virtud del presente edicto, se 
cita y llama a Fernando Sa.titp.go 
Ortiz y Francisco Ferrer, guardias 
de Seguridad» y 'Manuel Torres Al- 
varez, vigilante conductor, que se.- 
encuentran en ignorado paradero, pa
ra qué dentro del término de ocho 
días comparezcan en este Juzgado, 
contados desde la inserción del pre
sente, én la GACETA. DE-LA RE
PUBLICA-. y en el “ Boletín- Ofi
cial” de esta provincia, para pres
tar declaración en el sumario que se 
sigue con el núm, 76 de 1937, por el 
choque ocurrido el 24 de Febrero 
último en la carretera de Aragón y 
término de Canille jas, entre el auto- 
móvil,' M. 51.951 y otro que daba 
escolta al presidente de. la Junta de
legada de Defensa de Madrid» en los 
que iban dichos individuos que re
sultaron lesionados como consecuen
cia del accidente y, para que recono
cidos por los médicos forenses, les 
sea dada la sanidad; apercibiéndoles 
que de no comparecer, les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho,

y haciendo saber a los dos prima
ras, pueden ejercitar el que le con 
cede el art. 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, antes, del perío
do de cal ideación del delito.

Dado en Alcalá de Henares, a 19 
de Noviembre de 1937.“—El juez Ins
tructor, Antonio Ochoa;—El Secre
tario,. Martín Muro.

- j. O.—2.510

CILLAN PIZARRO (Daniel), (a) 
“ Chirimbolo” , cuyas demás circuías* 
cías se ignoran, procesado en el su
mario mim. 397 de 1937» por hurto, 
comparecerá en el término de 6 días* 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Barcelena, con la prevención de &e* 
declarado en rebeldía.

Barcelona» 22 de Noviembre de 
1937,— (Ilegibles).
!!;/-.! J. O.—2.511

LUIS GARCIA (Federico), de 
'áS.sÜps de edad, hijo de Federico y 
Rosario* de estado casado, natural- 
de Almería, vecino de ésta, domici
liado últimamente en Badalona, ca
lle Pablo Claris, 42, procesado en «1 
sumario número 96 de 1937, por des
afección y hostilidad • al régimen, 
comparecerá en el término de 6 días, 
ante' el Juzgando de Instrucción nú
mero 14 áe Barcelona, con la pre
vención de ser declarado en rebel
día, '

Barcelona» 22 de Noviembre de 
1937.—«(Ilegibles).

J, 0 ,-2,512

BALAS BALAS (Luis), de 26 ññm 
de edad, hijo áe Valentino y de. 
Asunción, natural de Puigsacalm, ve
cino de Puig-Pardinas, de profesión 

•agricultor, procesado en el sumarlo 
núm. 70 áe 1937».por desafección j  
hostilidad al régimen, compareceré 
en el término de 6 días, ante’ el Juz
gado de Instrucción número 14 es
pecial de Barcelona, con la preven- 
ción de ser declarado en rebeldía.

Barcelona* 22 de Noviembre de 
1937.— (Ilegibles).

j .  O.—2.513 
• TORRES GUILLAMET (María), 

'de 28 años de edad» áe estado casa
da, natural de Barcelona, domicilia" 
da últimamente en la calle de Rose- 

Jion» núm. 271, 2.° 2.a, de profesión 
..quehaceres de casa, procesada en el 
sumario núm. 19. de 1937, por dea- 
afección y hostilidad al .régimen* 
comparecerá en el 'término de 6 días 
ante el juzgado núm. 14 especial de 
Barcelona,' con la prevención de ser 
declarada en rebeldía.

Barcelona, 22, de Noviembre de 
1937.—'(Ilegibles).*

J, O.—2:514
ASTRA1N BAQUEDANO (Fran 

cisco Javier), de 39 años de edad* 
hijo de Lorenzo y María, de estado 
casado, natural de Pamplona, veci
no de ésta» domiciliado últimamente 
eti Barcelona» calle de Provenza, nú-
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decreto 217, 1 , 2 , de profesión co
-vi» eu O sa:1**"©
v jl  j. ü  33 uu  ̂ v í  \ 'ii de** te ccu n

 ̂ :s>iUícl d  .Á u«a o; c*
* ' «.*1 tí»A*m es- 6 ñ <krte f> 

Jfu y ^ ú d o  áe ¿ 1 cd  m  i„ í\ r i£ V Q  1 4

de br c^l^r «* i 1 i la n X 'vv  •ri© ^ de 
-* d e:l% T Íb  c-a lebeláia  

arcdon te d *tete -< 5 *<
t e » C i  tete r

JL 0 , - 3 J I I

NOGUES FORNELLS (Santiago 
,$©), cuyas de-más circunstancias se 
ignoran, domiciliad© últimamente en 
asía ciudad,'procesado, en el espe
cíente núm, ©3 de 1937? por desafee* 
rite, al régimen, com parecerá en el 
* í  rnno de 10 días» ante el Juzgado 
ic  Instrucción- a&n. 4 de ^Barcelona, 
Secretarla de don Santiago V iscarri 
Moragas» para responder de los car* 
,gos que resultan contra el mismo, 
••¿ajo apercibim iento áe ser declara- 
áo rebelde. -

Barcelona, 18 de Noviem bre de 
i ®3 7 ̂ —;{Jlegibl m } ,

. J . O.-£ .'5 1 6

s a r c i a  m o n z o n  (Luis), de m
.años de edad, h ijo  de Ramón y Jo -  
;̂ efina» natural áe Barcelona, vecino 
le  esta ciudad, domiciliado última» 
•mente en la calle Alta de San Pedro, 
1S bis., principa!, de profesión ess- 
agente de P olicía, procesado en eau- 

- m  núm. 421 de 1937 sobre insultos y 
amenazas, comparecerá en término 

■dé 19' días, ante el Juzgado de Ins
trucción núm. 12  de Barcelona, b a jo  
apercibimiento de ser declarado re
belde.

Barcelona» i7 á& Noviembre de- 
■ -í ŝy.—(Ilegibles)*

J. Q ^2M ?

■ RODRIGUEZ L1ZON (Jesús**
■■de 32 amos de edad, de. estado casa- 
do, natural de M urcia, vecino de* 
Barcelona, doniieilado últimamente 
mi Alegre de D alt, núm. "74, porto* 

, d d p  ro cesado en el sumario máme» 
m  396 áe 1937, -por hurto, comparo» 
cerá ©o el térm ino de ó días» ante- 
ai Juzgado de- Instrucción número 
JO de Barcelona, con la 'prevención 
h  ser declarado en rebeldía.

Barcelona, 24 de Noviembre de 
s 93,7 (11 egib lés),

j.- ¿
Don Manuel Ju lio  Díaz Gómez» 

Jn e a  Instructor de esta ciudad y su 
nartído*

Hago sa b é í: que en este Ju z g a 
do de mi cargo, se instruye suma» 
rio con el número 10 de los del co*' 
m e n te  año, por muerte, al parecer 
casual, de Jo sé  María Gutiérrez Tbr 
*íres, natural de La Carolina; e igsio- 
rindofte quiénes sean loa parientes 
-más próximos del mismo» se llama, á 
éstos para que comparezcan ©o este 
Juagado, en el término de I© días, a 

"Un áe  hacerles ©1 ofrecim iento de ac*

teá5'' ácl t* ri ic "  d la, Ley de lái?- 
t e r  'te<i u n í  
Dteo Dv o, a 17 da No**
*•  ̂ « > k >7, (Ilegibles)..

I, O,—2,51,9 _

i. c.r , •‘el sumario número 
v C to*, , q »* como Juez, especial 
^ lu ^ í el m g*stFsá© Vidal- Llecha, 
or el p ’eroT ■©•, se .deja sin efecto la 

r?que.8it© L  de fecha 19 de Octubre 
último» por lo. que respecta a los 
procesado??" Manuel Bar© Santos y 
P. P o r t e l y  asimismo se - han 
dejado sin efecto las órdenes dadas 
para su captura,

Barcelona, ZS de Noviembre de 
1937,^(Ilegibles)*.

J. €L—2.520-.

LLARGUES DOMEÑECH (Pe« 
dro)» de 28 años de edad» natural d@ 
Barbará y vecino de .Sardañola; y 
Ramón Boix, cuyas demás circuns- 
cias y paradero se desconocen» do
miciliado últimamente en Sardáno* 
la» procesados tn el sumario núme* 
ro 9 de 1937» que como juez espe- 
ciál instruye el magistrado Vida! 
Liecha» sobre desaparición y muerto 
violenta de José Llargués Maymó» 
comparecerán en el término de I® 
días, ante este Juzgado especial, sito 
en el sogundo piso del Palacio d® 
Justicia de Barcelona, -bajo apercibí 

■miento de ser declarados rebeldes,
• por tener decretada su prisión* 

Barcelona» 25 de Noviembre áe 
1937,—(Ilegibles)/

J. G.--2.52X.

SANCHEZ RODRIGUEZ (Pe
dro), 25 años -edad, hijo" ele Pedro y 
Luisa» da estado soltero, natural d© 
Bueno® Aires (Rep. Argentina), ve* 
ciño de Barcelona, domiciliad© úHi- 
mam-ente en Gran Torres» 1» terrado» 
de profesión vendedor de pescado» 
inculpad© en el sumario núm. 56 de 
1937» per desafección y hostilidad al 
régimen» comparecerá en el término, 
ie 6 días» ante el Juzgado de Ins
trucción número Í4 especial de Bar» 
célona, con la. prevención de m r de
clarado en r-ebeldía,

Barcelona, -22 de Noviembre da 
1937v—(Ilegibles), ■

I  Ot̂ 2M 2
TIRADO- GUERRA (Juan)», de 

52 años -de edad, hijo de Francisco y 
Dolores, áe estado, casado, natural 
de Málaga» vecino de Barcelona, do
miciliado últimamente en San Tol
mo, 17» 2.°, de profesión vendedor 
de pescad©» inculpado en el sumario 
núsn.-55‘ áe 1937» por desafección y 
hostilidad al régimen, comparecerá 
en el término de 6 dias, ante el Juz
gad© de Instrucción núm, 14 espe
cial de Barcelona» con la ...prevención 

J©  ser declarado en -rebeldía.
Barcelona» 22 de Noviembre do 

I93.7^CnegiMes):;"- ' '
.J, Q<—&S23

Don Manuel Aragones CK--?h. 
Juez de Instrucción Ínterin® ée mM 
ciudad y su Partido»

Por la presente se cita» pm& 
este Juzgad© y en horas- de auái-*- 
cm, para que dentro de 2d áim , mmi* 
parezcan m declarar en el surna.ri&- 
número 72 de este año, por m c »  
dio casual del 'coche B:
59.664» al servicio del Ama de Ávís, 
clon» hecho ocurrido el 21 <d© Abril 
último en esta ciudad, a jaisM-e Ra- 
mé Lovell, chofer que Jo conducís,;, 
y de su ayudante Ramón Membru
do, interesándose de las autoridades 

'militares, que conozcan la actual si
tuación y paradero de los 
!© pongan en conocimiento do 
Juzgado y si es posible» les cites 
para que comparezcan.

Castellón» '23 de Noviembre do 
1937.—-BI Juez Instructor»

. Aragonés •
. I  O ^éSM

ROYO CABRERA ( Enrique), hi
jo de José y de A m  María» matura 
de Alcudia de Crespins, de estadê  
soltero» profesión abogado» Úe. M 
años» procesado por uso de uosnbra 
supuesto, comparecerá en término 
10 días» ante el Juzgado de laetme- 
ción de Castellón de la Plana» a Im 
resultas del sumario instruido con sñ 
núm. 46 de 1937» sobre tim áe nom
bré supuesto.

Dad© en. Castellón de la Pinna» a 
23 de Noviembre áe 1937/—(11^ 
gi-bleá)' - - -

J.

En. el procedimiento que a conti
nuación se ,empresa» ha U
siguientes 

Sentencia: en-la villa de Castw '̂ 
ra a 18 de Noviembre de 1-937. 13 
eeEor don Francisco Carnicero dar* 
cía» Juez de primera instancia e íte* 
tracción de la misma y m  partid© m  
funciones, de Tribunal Unipersonal 
áe Subsistencias y precios inde l̂doa. 
con asistencia del señor Fiscal Muú 
nicipal d© esta villa» por ®o esasús 
abogad© Fiscál en la mfema, h& ws- 
cedidO'del Juicio seguid© .entre pa '̂ 
tes» de una como denunciante José 
Medina Moltó, que no ha compare
cido, de profesión agente de Investí* 
gación y Vigilancia, y de otra « .  
denunciad© Pedro Fernández Fer
nández, de *36 anos de edad» dé esta
do casado, profesión jornalero, na-, 
tura! de Cástuera y vecino de éste-, 
por vender., un cuart© de kilo ém cm\ 
cahuetes al precio superior d@ tasa, 

Resultando: que el e3spre«ai& 
agente de Vigilando, sorpreudiá al 
denunciado,, en el momento en q#& 
iba" a vender al soldado Eusebia 
Sánchez -Sosa, -un cuarto de.küo ;de- 
cacahuetes, a razón -de § peaetas ú  
kilo» formalizando en el acto la de* 
¿tunela e incautándose de-l ar-ttoaSo 
ddí vendedor» hecho que cmñmñ
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^mác4or? e! cual alega que ignoraba 
la .tasa fijada por -ei Gobierno a. di» 

o;to articulado* la c-uaS es de 29S0 pe* 
ví-lâ - ti kilo.

Resultando ¿ que-celebrado en ei. 
<lm- de koy el correspondiente juicio 
■©rsd* m cumplieron los trámites a 
¡yzt «*? ■’ r'raf» eti e l . Decreto de !§ 
■R £ . <u u $ e iclm©P con asistencia. 
#* " Ce ’ £ nripal-que solicitó .la
•stíso cid' dc¿ renunciado por estar 
ti? i ido sn R acto de realizar la 
'^mz^ $ uc. darse cuenta de lo que 
decía* . ,

Considerandos que en atención- 
'ks dispuesto en el. artículo i.® de 
ess-presado Decreto^ en relación-con 
ú de 10 de Diciembre de 1936 y 27 
4e Agoste---Ú1 timo, serán considerar 
dĉ í como actos de hostilidad y des- 
afección al régimen* el alterar ©1 
precio de aquellos artículos, objeto 
de. comercio que tengan establecidoe 
por disposiciones del Gobierno, pre-- 
dos de tasüu
, :Considerandos- que, ocurrido %l. 
ísecb# de la venta que se persigue 
m 4 de Noviembre, se halla en píe
la vigencia para «dicho artículo, la 
tasa impuesta por el Decreto de 21 
ée ffepüemfere último, que la fija es 
FSft-.pesetas el kilo-, Vistas Im dJ.s* 
posiciones citadas.'
. Falo r que debo condenar y  con* 
deaq a Pedro Fernández Fernández, 
a fe multa 'de 1.000 pesetas fijado en. 
mpmmúo Decreto de* 27 de Sep
tiembre último sufriendo la.prisión 
$ privación de libertad subsidiaria 
m  "'su caso: la ^pérdida del articule#, 
objeto de la venta destinándose mí 
IiKp-orée son el de fe-multa a las aten- 
■fifeaes y gastos- de. guerra con arre** 
gjfe al árt. S/del Decreto de 18 de 
ieptlembre del corriente año." Póav 
gas# esta sentencia en ' conocimiento 

♦ m  la Dirección General de Abastos, 
y puMiquese en la GACETA 'DE: LA 
REPUBLICA y ^Boletín OüdaF d# 
esta provincia y cu los lugares ©ib 
dale* de costumbre. Asi por esta'-m! 
sentencia ''''definitivamente juzgando, 
■k> pronuncio/ mando y  f irm ó n  

' P r a s f e  C arn iceroItu bricado^ .
. Fué publicada y  notificada a fes par
tes en .el mismo día*

Bs copia simple y para que tenga 
•fegar • su , inserción en la ; GACETA,- 
atiendo la' misma en Gástuerá, a t i  
de Septiembre de 1937»*—El" Secró* 

Manuel. Casado,
■ . '  ■ j ,  '

- 3AN.C.HB2. ASRMJ.G. (María), do» 
mrciliaéa últimamente ; en esta,- villa 
Gula de Castre jos, núm. 3, compare» 
sesú el día-28 del mes de Diciembre* 
a fes -11 de la mañana, ante - este tri* 
:buml municipal de Chaznartín de’ fe' 
Heoa, para celebrar juicio de faltas 
,ip© m sigqe por malos tratos coa fe 

ŝfema. Juicio ■ aúm. 319 i-e 1987» 
'dfemartín.de fe Rosa, 17 de No* 

Heaabre de- 1937.— (Ilegible.)
J v Ov~&$27

RAMOS DE LAS HERÁS.(Beni
to), vecino de Madrid, cuyo parade
ro actual se desconoce, chofer, y m  
ayudante Teófilo Toledo, dei que
■ j-mbián..se ignora su paradero, c o »  
parecerán en el término de 19 días, 
ante el Juagado de Instrucción de 
Chinchón, para prestar -declaración 
en sumarlo número 1S9 de 1937, por 
daños a mi autocamión, propieda de 
la Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, bajo apercibí* 
•.miento de pararles el per juicio & qttj®1 
haya lugar. -

Chinen da,. 17 de Noviembre de 
1937.—El íjeaez, Jesús Muios?»—-El 
Secretario, Pedro Martínez.

J/CL~2.Ú2S

. - Don Francisco B&fiu-ls M llama* 
Juez - de primera Instancia interino 
del partid© de Gandía»

Por el presente se hace saber que 
mt este Juzgad© se presentó deman
da’ d® divorcio por Teresa García 
'Murguiondo, de años de edad, na» 
tura! de Taranés, vecina-de Madrid 
y. residente en esta ciudad, contra su 
esposo Eduardo Acuña García, que 
fuá Guardia Nacional Republicana, 
ausente en ignorado paradero, cuya 
demanda interpone aquélla gozando . 
del beneficio de pobreza,.y según lo, 
acordado por e@te Juzgado en pro
videncia', de hoy, por el.presento'se 
confiere traslado de*'di.cĥ , demanda 
de divorcio, con- reemplazamiento-al 
referí© .demandad© Eduardo Acuña 
García, para que ..comparezca- y  fe 
conteste y formule en su caso,-fe re-, 
«©meadación, dentro de S días, aper,. 
ciñiéndole que de no hacerlo,' será 
declarado en rebeldía y le. pararán 
los demás perjuicios - a :; que haya lu
gar con arreglo a derecho. - •

.Gandía, 29 de Noviembre" do 
193'L—El Juez . Instructor, F0 Bu- 
ñul'&^Ante mí, Andrés Cruañes. ■

.. J, O.—2.529

Don Adolfo, Lozaró Ofezábal, Jfuez 
Instructor eventual de la 137.a Bri
gada Mixta y de los expedientes ju-

■ dlci&ks .que se siguen contra Im  
soldados Isidro Anglada Berra y  Jo-

.'sé Vallmitjana Berra, por la falta 
grave de deserción, usando de las 
facultades que- me confiere el artícu
lo-386. del Código ée  Justicia Mili* 
tur,- cito, llamo y  emplazo a los sol
dados antes mencionados para qu©
, compárezcan en- - el -término de I® 

■• días,-en este -Juzgado Militar, sito en 
. -Foleñíno {Huesca), pues así lo he 

acordado en providencia de este día,
' cosí advertimiento que de n© hacer
lo "a'si serán declarados ea rebeldía.

Dado..¿©a - Poleñino, a 19 de' No*» 
viembre «le Juez, Adolfo
Lctóano,, • • ■

Pm  el prmmtA. m. cita a Teodora 
'Graaá»® Torre, de U  aios de eda4 
de estado «m do» obrera, vecino de

Lsá'^n'^ (GualalnjaraX cuyo acfx^J 
r o  t*s l&r;*'*£> y * 'b. que ea 
íéiíja«na é { ! qu’uí j u<̂  ck \bril cov.-í 
Pw.í¿r: "-«■ c ,v a pref *••
ri ;*n ei ,rrr 39, • •:*

& pul r xie Jziz¿*do de L-uv 
tmcción nembrade e&pccfel pare c-1 
partido de Brikuega, se sigue can 
motivo, de fes lesiones que mír-’o 
di 25 de Septiembre último, dic!:* 
pias¿© empezará a contarse a partir 
de la publicación de la presente í-:.’- 
el “ Boletín 'Oficial” de esta provin
cia y GACETA DE LA RE-PUBLí- 
CA»

Al propio tiempo ge le instruye drí 
coutonido del artículo 109 de fe Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Dad© en Guadafe-jara, a 17 de N o
viembre de 1937,—El Juez* Marcia
no Alfonso,

l  O ^ S $ i

ESCUDERO ALTARES (Vic^n-'
te), de 27 años de edad, hijo de Ore* 
gario y de Asunción, soltero, natu
ral de San Juan del Río (Orense), 
de oficio panadero y domiciliad© úl
timamente en esta capital, calle da 
Mira el Río Baja, número 3, porte 
ría, procesad© es sumario número 
46. de' 1935, por hurto'y como com
prendido en el cas© primer© del ar
tículo .835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá éa d 
término de 10 días, ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 6, sito en la ca
lle -del General Castaños, número 1 
principal, con el ñn de m i redua«ic 
a prisión, apercibido de que m no le 
verifica,' será declarad© rebelde- y. k  
parará el perjuicio á que hubiera 
kigar,

Dado cm Madrid, a 20 de Novias- 
■bre de 193̂ 7*— (Ilegibles.)

-’ J. O.r-ft.532
Bou Angel Pérez Día^, Juez ée 

-Instrucción núm. 6 de esta capital
Por el presente, cito, Hamo > 

emplazo a José Gutiérrez Caldero:* 
Miranda, comandante de Infantería 
retirado, Ú€miícüi&do últimamente 
la caUe.de Belén, 14, como» compren 
dida en el caso L° del articulo* S35 
de . f e  Ley de Enjuiciamiento Crimf • 
qial, para que en el término de R* 
días, contados desde el siguiente «¿ 
ea que esta requisitoria, se inserí 
ea la GACETA DE LA R-EPUBI-7- 
CA, comparezca ea la Safe Audler* 
cia, sita en el Palacio de las Justa
dos,,-calle del .General Castaños, ccti 
objeto de serle notificad© y lleva r 
a efecto el auto de su procesamiento 
y p i”í >n, dictado con esta fecha, en 
sumar i núm. 204 de 1037, por do 
pasito de armas y municiones, áper- 
cibádo que de no verificarlo, será de
clarado -rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere luga®,

AI mismo tiempo ruego y encar
go - * todas la s ' Autoridades, y orde
no a; los agente# de fe policía jmi> 
dal proceda» a 1» busca del, «p re -
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*ado procesado, cuyas señas persona
les se desconocen, "y en caso de ser 
habido, lo pongan a mi' disposición 
•en este Juzgado o .en la cárcel de 
S-Ui Antón,

'Madrid, 20 de Noviembre de 
1937,—El juez, Ángel Pérez.—El 
Secretario, Román de Ovo.

J. 0 .-2 ,533

GARCIA ALTARES (Alfonso), 
cuyas demás circunstancias domi
cilio se desconocen, procesado por 
hurto en sumario núm. 209 de 1937o 
comparecerá en término .de 10 días, 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 10, con el fin de notificarle ti 
auto de su procesamiento, recibirle 
declaración indagatoria y ser cons
tituido en prisión, apercibido que, 
l e  a@ verificarlo, será declarado re- 
beiae y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Madrid, 23 de Noviembre ée  
1937.— (Ilegibles.)

‘ J. 0.-2 ,534

Por el presente, y en virtud de lo 
mandado por el Juez especial, en 
providencia de hoy, dimanante el 
sumario número 1 del año. actual, 
^-br-e depuración de hechos, y des
conociéndose -el domicilio que ac
tualmente tiene Carlos de la Callé 
Martín, 25 años, edad, de estado ca
nudo, de profesión empleado, que 
habito en lá cálle de Lombía, núme
ro 8, se cita al mismo por medio de 
la presente, para. que comparezca 
ante este Juzgado especial, el día 
lñ de Noviembre próximo, a las 11 
de la manan, a fin de recibirle de
claración, bajo' apercibimiento que 
de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que hubiere logar en -derecho,

Madrid, 26 de Octubre de 1937.— 
El Secretario, Rafael-Fernández,

. J. Ov—2,535

’■ V.ILATERSANA CA-STELL (Jo- 
Aé) y MAYOR ALIBERT (Cristó-
¿ol), de. los cuales se ignoran sus de
más circunstancias, domiciliados úl
timamente en el pueblo de Castéll- 
bcll y Vilar (Barcelo-na), compare
cerán dentro del término de 10 días, 

«1-'Juzgado de Instrucción ele 
Mamresa, para recibirles declaración, 
en méritos de sumario núm. 104 del 

. corr¡ente año por actos terroristas, 
bajo apercibimiento . de pararles * el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho, si no- -lo 'verifican.

Mantesa, a 22 de Noviembre de 
. 1937.’—El Juez, Joaquín M.a GechL 
»L — El Secretario,. Antonio Bona- 
f  6 r ' - .

J. 0 ,-2 .536 .

Don Valdlmirp Cí-ré» Marlés, Juez
Popular Local, ac c i don t almení e en 
funciones de juez de Instrucción - de 
Mat&ró y m  partido.

Por la presente que se libra en 
méritos del sumario núm. 81 de 1937 
por estafa., se cita y llama al proce
sado José Roses y Recaséns, hijo 
José y de Pabla, natural dé Arbu- 
cias, de ' profesión cochero, de 57 
años de edad, de estado soltero, do
miciliado últimamente en elx gara
ge Reus de Arbu-cias, a fin de que 
dentro del término de 6 días-a con- 

'tai; desde la publicación de esta re
quisitoria en la GACETA DE LA. 
REPUBLICA, comparezca ante es
te Juzgado de ' Instrucción, sito en 
la calle de Casas Sala, nárn. 5, al ob~ 
jeto de constituirse preso, como 
comprendido en el número 1,° del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia™ 
miento Criminal, apercibiéndole que 
de no presentarse, será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades, así civi
les como militares y mando a Ion 
agentes de la policía judicial, que 

■ tan pronto tengan' conocimiento del 
paradero del referido procesado, 
procedan'- a. su captura y traslado a 
la cárcel correspondiente a la dis
posición de este juzgado.

Mataré, a .2 de ..Noviembre" de 
1937.—-El Juez, ‘Valdimiro ■ Cirés.— 
El Secretario,'José Miguel.

. j ,  0 . - 2 ,5 3 7

. GARCIA Y MARTÍNEZ (Jua
na), de estado, casada, mayor de 
edad, natural de Vélez-Blanco, do
miciliada. últimamente en' Máénou, 
comparecerá en. término de 5 días 
a contar desde la publicación del 
presente, ante el Juzgado. de: Instruc
ción de Mataré, sito en la calle de 
Casas Sala, núm. 5, para la práctica 
de una diligencia, por lesiones a la 
misma, instruida por ■ dicho Juzga
do, bajo núm. 50 de.. 1936, aperci
biéndole que de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Mataré, a 26 de Noviembre de 
1937.—El Juez Instructor, Vladimi- 
t©. Clrés.—El Secretario, José M i
guel.

J. O ,— 2.538

Don Higinio Hinarejo-s Salvador, 
Juez de Instrucción de ia villa y 
partido de MOtilia del Palancar.

Hago saber: Que en e-síe Juzgado 
se sigue sumario con el número 41 
del córlente año sobre'muerte en el 
que he/acordado la publicación del 
presente, citando de comparecencia 
ante este juzgado, a fin de recibir
le declaración para que dentro de 
los 8 días de la publicación de éste 
edicto en los diarios oficiales, a Jo-, 
sé Segura Bríones,'cuyo actual para
dero se ignora con apercibimiento 
que de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que haya lugar* en dere--, 
cho.

Dado' en MOtilia del Palancar* k 
20 ele Noviembre de 1937.—E l Jmm 
Instructor, Higi.nlo Hinarejos.

j. Qs-ism

Don Jlian Cliahás B ordeñare, juez.', 
de primera instancia e Instruccióú ■ 
del partido de Monóvar.

Por el .presente hago saber que’.' 
por sentencia de este día, actuando- 
en funciones de Tribunal de Subsis-' 
tencias sobre compraventa de nm. 
gallina y dos conejos a mayor pre- y 
ció del. de tasa, -se ha condenado, al ■ 
denuncia© . Antonio Escames Berna!*" 
a la pena de dos meses de prisión, y ' 
1.000 pesetas de multa, absolviendo 
a las denunciadas- Asunción María, 
Juana Yáñez.. y ’ María DeltelL

Monóvar,y 20 de Noviembre. á¿- 
•1937.—El Juez, Juan Chabá®.

J. a —2.540 '

Don Juan' Ch&hás Bordehore, Juez.'/ 
ele primera instancia e Instrucción 
del partido de Monóvar.

Rag© saber: Que en este Juzgado, 
se tramita espediente con el número . 
S del corriente año, sobre subsisten*. / 
cías y precios indebidos, en el qw  
se ha dictado sentencia, cuya cabezq 
y parte dispositiva son como-siguen.

“ Sentencia,—-En.ía ciudad de Mo- 
.nóvar, a 19.de Noviembre de" 193?,,. 
El señor don Juan Chabás Bordaba---: 
re, juez de 'primera instancia a iná*\’ 
tracción del partido en funciones' 
de Tribunal de .subsistencias y  jare-, 
cids indebidos, ha visto el presea* v 
te expediente a virtud de denuncia 
de Enrique-Jiménez, contra Reme-'-., 
dios Corbí. Sotorres,- Antonia María 
Ruiz, juana Marín Gran, y Camila ; 
Marhuenda García, vecinas de esta .. 
ciudad en el que también lia ©ido ; 
parte el . Fiscal -municipal, sobre /•? 
compraventa de cacahuetes . a ma
yor precio del de tasa.”

“ Fallo.— Que absolviendo libre* 
mente a Antonia-.María Rula, juana; ■ 
Marín Gran y. Camila. Msrhuenda /; 
García,' debo condenar y -condeno d 
la denunciada Remedios Corbí Soto-,'. 
rresf a la multa de 1.000 pesetas, con-.'-'/ 
cediéndole el término de 5 díai, pa
ra que la haga efectiva, y caso de ír> ; 
solvencia, 1 mes de prisión subsidia-"-; 
ría; remítase copia de la presente á 
la ' Dirección General de Abastecí''.'., 
mientes y publíquese por^edictos' ehv 
el “ Boletín Oficial” de la orovin- - 
cía y GACETA DE LA REFUBLL y 
CA y en el semanario de esta -cittf / 
dad titulado “ Acero” , y fíjense igua
les -edictos en el tablón de anunció* 
de este Juzgado y en el del Ayunta
miento y plaza de Abastos de esta 
ciudad” .—Asi por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, lo prontm* 1 . 
ció, mando .y firmo.-—J.'' Chabás.— 
Rubricado.

Monóvar, a 19 de'Noviembre áe 
1937.—El Juez, J. Chabás. /

Jú O,—2541


